
                           TRASLADO EN LISTA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES 

 

 

RADICADO:            2023-00070 

PROCESO:            VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:        KATHERINE CASTRILLON OCAMPO 

DEMANDADO:         SOCIEDAD CONSTRUCTORA ESSENZA S.A.S. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el 370 del Código General del Proceso, de las 

excepciones de mérito propuestas por los la demandada, se corre traslado a la parte 

demandante, por el término de cinco (5) días, para que pida pruebas sobre los hechos 

en que ellas se fundan. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, se 

corre traslado a la parte demandante de la objeción a la cuantía del juramento 

estimatorio, realizada por la demandada, por el término de cinco días, para que aporte 

o solicite las pruebas pertinentes. 

 
TÉRMINO: CINCO (5) DÍAS que corren del 09 de agosto de 2023 a las 7 y 30 
a.m hasta el 15 de agosto de 2023 a las 5 p.m. 
 
 
NORMAS    Artículos 110, 206 y 370 del Código General del 
Proceso. 
 
 
FIJACIÓN   El 08 de agosto de 2023 a las 7 y 30 am.  
 

 
 
 
 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 
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